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Rad. 68861.31.84.001.2021.00026.00 

Constancia: La dejo en el sentido que el señor Juez se encuentra en compensatorio 

hasta el 12 de abril de 2021, por haber laborado en los turnos de Hábeas Corpus 

durante los días 27 y 28 de marzo y 1º, 2, 3 y 4 de abril del año que avanza.  

Vélez, 5 de abril de 2021. 

 

Richard Alexander Hernández Vargas 

Oficial Mayor. 

 

 

En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor juez para lo procedente. 

Vélez, 13 de abril de 2021. 

 

 

Dora González Franco 

Secretaria 

 

 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

Rdo. 68861.31.84.001.2021.00026.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

A este Juzgado ha correspondido la demanda de CANCELACIÓN DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, incoada por CLAUDIA 

LILIANA TRIANA en favor de los intereses de sus hijos LAURA CAMILA RUIZ 

TRIANA, NICOLLE FAJARDO TRIANA Y ROBIN ANDRES FAJARDO 

TRIANA. 

 

De entrada advierte el Despacho que por el factor territorial, no tiene 

competencia para conocer del proceso que se pretende adelantar, por 

cuanto la solicitante se encuentra domiciliada en la vereda Casas Blancas del 

municipio de La Paz, Santander, según se afirma en el libelo introductorio. 

Lo anterior conforme a lo establecido en el numeral 13, literal C, del artículo 

28 del C.G.P. 

 

En ese sentido, y por tratarse de un asunto en única instancia, la competencia 

corresponde en forma privativa al Juez Promiscuo Municipal de La Paz, 

Santander, tal como lo señala el numeral 6º del artículo 17 ibídem: “6. De 

los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando en el 

municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia”. Lo anterior en 

concordancia con el articulo 21 numeral 4 del C.G.P. 
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En consecuencia, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 90 ibídem se 

rechazará la demanda y en su lugar se dispondrá su envío al Juzgado 

Promiscuo Municipal de La Paz, Santander, competente para conocer este 

asunto tal como se esbozó precedentemente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Vélez, 

Santander, 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: RECHAZAR, por falta de competencia territorial, la demanda 

de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, 

incoada por CLAUDIA LILIANA TRIANA en favor de los intereses de sus hijos 

LAURA CAMILA RUIZ TRIANA, NICOLLE FAJARDO TRIANA Y ROBIN 

ANDRES FAJARDO TRIANA, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

  

Segundo: ENVIAR la demanda con los anexos al Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Paz, Santander.  

 

Tercero: COMUNICAR esta novedad a la Oficina de Servicios de la Rama 

Judicial de Vélez. Envíese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE VELEZ 

 

El auto que antecede se notificó a las partes por 

anotación hecha en el estado fijado 

  

HOY, 19 DE ABRIL DE 2021 

 

DORA GONZALEZ FRANCO 

Secretaria 
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